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Se resuelve la petición elevada a este despacho mediante memorial del 6 de 

mayo/22, en donde se solicita la parte demandante, la ejecución de la 

sentencia por la cláusula penal. 

 

Para resolver se considera. 

 

Dispone el artículo 306 del CGP: 

ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega 

de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación 

de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 

sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del 

mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo 

con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea 

necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior………… 

Conforme lo muestra el proceso mediante en la sentencia del 13 de julio del 

2020, no se resolvió condenar a la parte demandada por ningún valor 
por el concepto de clausula penal, recordando también que en la 
demanda no se solicitó dicha condena, por lo que la petición de ejecutar 

la sentencia en esos términos resulta improcedente y se niega. 

De otro lado con fecha dos de mayo/22, la parte demandante además de 

solicitar la cancelación de la diligencia de entrega, piden la entrega de los 

títulos judiciales por concepto de costas, que fueron tasadas en 900 mil 



pesos, dineros que fueron consignados por los demandados, por lo que se 

ordena su entrega a la parte demandante. 

 

En firme este auto se ordena el archivo de estas diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 015 
en el día de hoy 27 DE MAYO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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